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La Mesa, Cundinamarca, doce (12) de Agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.  SUCESIÓN No. 201900177  

 

 

De la solicitud de la inscripción de la demanda, allegada por la apoderada dentro 

del proceso de la SUCESIÓN INTESTADA de la causante MARIA QUITERIA LÓPEZ 

OCHOA, téngase incorporada al expediente y no se atiende en razón a que el bien 

inmueble objeto de inscripción encuentra embargado, simultáneamente acorde con 

el artículo 590 del C.G.P., la inscripción de la demanda no es procedente para este 

tipo de procesos liquidación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,   
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